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Administración del Estado

Ministerio de Justicia

1009 ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden JUS/1424/2003, de 27
de mayo.

De conformidad con lo establecido en la base 10.4
y siguientes de la Orden de 27 de mayo de 2003
(B.O.E. del día 4 de junio), por la que se convoca-
ban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia y re-
mitida por el Tribunal Calificador la propuesta de-
finitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Este Ministerio acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta definitiva de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas pa-
ra ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Adminis-
tración de Justicia, turno libre, en cada ámbito territorial
y que figuran en el anexo I de esta Orden.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, los aspirantes que figu-
ran como aprobados en esta relación definitiva, de-
berán presentar en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle
de la Manzana, 2, o por los medios previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los
documentos siguientes:



A) Dos fotocopias compulsadas del Documento
Nacional de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en
la convocatoria o certificación académica acredita-
tiva de tener aprobadas todas las asignaturas, que
le capacitan para la obtención del título, acompa-
ñando el resguardo justificativo de haber abonado
los derechos para la expedición del título.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Transitoria Sexta, párrafo tercero, de la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, cuyo tenor literal es el siguiente “Los
aspirantes que adquieran la condición de funcionario
en los procesos selectivos a que se refiere el párrafo
anterior pasarán a integrarse en el Cuerpo o Esca-
la que corresponda de los que se establecen en es-
ta Ley, de conformidad con la titulación exigida pa-
ra participar en los mismos”, a estos efectos, los
aspirantes deberán remitir el título de Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico o equivalente, caso de estar en posesión del mis-
mo, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal o Administrativa,
a que se refiere el artículo 475 de la Ley Orgánica
19/2003. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá presentarse fotocopia compulsada de la do-
cumentación que acredite su homologación. 

C) Certificado médico acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que imposibilite pa-
ra el ejercicio de la función de Oficiales de la Ad-
ministración de Justicia, expedido por el Facultativo
de Medicina General de la Seguridad Social que co-
rresponda al interesado y, en caso de que no esté aco-
gido a ningún Régimen de la Seguridad Social, se
expedirá por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo y organismos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de
discapacitados con grado igual o superior al 33 por
100 deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o,
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite tal condición y su capacidad fun-
cional para desempañar las tareas propias que co-
rresponden al Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incompatibilidad ni estar inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni haber sido
separado, mediante procedimiento disciplinario, de
un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Administraciones Locales, ni sus-
pendido en ejercicio de funciones públicas en vía
disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido re-
habilitado (anexo II).

Tercero.- Ante la imposibilidad debidamente jus-
tificada de no poder presentar los documentos ex-
presados en el apartado anterior, podrá acreditarse
que se poseen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba ad-
misible en derecho.

Cuarto.- Los aspirantes que tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justifi-
car aquellas condiciones y requisitos ya demostra-
dos para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan, por la que se acredi-
te su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Quinto.- Quienes dentro del plazo fijado y sal-
vo causa de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujera
que carecen de alguno de los requisitos estableci-
dos en la base 3.1 de la convocatoria, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, o
contencioso-administrativo ante el Órgano Juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses. El
plazo, en ambos casos, se contará a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Madrid, a 3 de junio de 2004.- P.D. (O. JUS
1825/2003, de 26 de junio).- El Director General de
Relaciones con la Administración de Justicia, Ri-
cardo Bodas Martín.
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D./Dña. ....................................................................,
con domicilio en ......................................................,
de ........ años de edad, con D.N.I. nº ......................
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, que no he sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Pú-
blicas y que no me hallo inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, ni comprendido en ninguna de
las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
en las disposiciones orgánicas. 

En ......................................................., a ..... de
.......................... de 2004.

EL DECLARANTE

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1010 ORDEN de 15 de junio de 2004, por la que se
prorroga el mandato de los coordinadores de
los Colectivos de Escuelas Rurales del ámbi-
to de gestión de esta Consejería.

El Decreto 109/1999, de 25 de mayo, por el que
se regula el régimen de creación y funcionamiento
de los Colectivos de Escuelas Rurales (CER), esta-
blece la existencia de la figura del coordinador de CER
con funciones básicamente de tipo administrativo y
de coordinación pedagógica. Este Decreto prevé pa-
ra los coordinadores un tratamiento legal singular da-
do que aun no siendo, en sentido estricto, directores
de centros educativos tienen una similar considera-
ción al igualar, entre otros efectos, a los coordinadores
con los directores de centros que imparten Educación
Infantil o Educación Primaria para participar en con-
cursos públicos.

Por su parte, el Real Decreto 1.318/2004, de 28
de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, textualmente anuncia en su exposición de
motivos que el Gobierno de la Nación tiene la vo-
luntad de instar en los próximos meses ante las Cor-
tes Generales la modificación de determinados con-
tenidos de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre.

En ese contexto, resulta aconsejable y conveniente
prorrogar el mandato de los actuales coordinadores,
así como prever el nombramiento, con carácter ex-
traordinario y por igual tiempo, de otros coordina-
dores que cubran aquellas vacantes que puedan sur-
gir por diversas razones.


